
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:            545183184001-2013-00022-00 

Demandante:       Benilda Sánchez de Infante 

Discapaz:          Ricardo Infante Sánchez 

Proceso:  Revisión Interdicción Judicial 

 

 

 

Previo a pronunciarse el despacho frente a lo informado y aportado por la 

Personera Municipal de Pamplona, se observa que mediante el oficio No. 965 

del 28 de octubre de 2022 se solicita a la Gobernación de Norte de Santander 

para que a través del Consejero para la Población con Discapacidad ordene 

al equipo interdisciplinario proceda a efectuar la valoración, atendiendo los 

parámetros de la ley 1996 de 2019, al señor RICARDO INFANTE SÁNCHEZ. 

Teniendo en cuenta que no se allegó la valoración correspondiente, se 

dispone a requerir nuevamente a la Gobernación de Norte de Santander 

para que se sirva dar respuesta a lo ordenado en el oficio No. 965. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez 
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